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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 30-mar.-23. Pasa a despacho del señor Juez, el 
presente asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº:  708  

Proceso: Declarativo Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Mario Fernando Pechene Díaz 
Demandado: Berman Diego Castañeda Escobar, Consuelo Guzmán Mera 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00173-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

Se allega a nuestro correo institucional escrito del apoderado judicial del extremo demandante 

aportando la notificación fallida para el demandado Berman Diego Castañeda Escobar, por lo que 

solicita el emplazamiento. 

 

Consultada la página del Adres, se establece que dicho demandado se encuentra afiliado a la EPS 

Coosalud S.A., por lo tanto, habrá de librarse oficio a dicha entidad, con el fin de que suministre los 

datos necesarios a fin de notificarlo. 

 

 
 

De otro lado se tiene que obra respuesta por parte de la EPS SOS, quien ha suministrado los datos 

necesarios para que el profesional del derecho proceda a notificar a la demandada Consuelo 

Guzmán Mera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento para el demandado BERMAN DIEGO 

CASTAÑEDA ESCOBAR, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a COOSALUD EPS S.A. con el fin de que suministre los datos necesarios 

donde pueda notificarse al señor BERMAN DIEGO CASTAÑEDA ESCOBAR, quien se identifica con 

cédula de ciudadanía N° 16.509.732.  
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TERCERO: REQUERIR al demandante para conforme a los datos suministrados por la EPS SOS 
proceda a acreditar la notificación de la demandada CONSUELO MERA GUZMÁN. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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